
Señores
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
PLASTICOS ECUATORIANOSS.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

En mi calidad de comisario de la Compañía informo a Uds. Que he procedido a la
revisión anual de los resultados contables y de la misma forma del analisis de los
Estados Financieros por el año fiscal de 1997, y como resultado de las pruebas
realizadas he determinado que dichos Estados Financieros han sido elaborados de
acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados

Concluyendo, Los Estados financieros de la Compañía PLASTICOS
ECUATORIANOS S.A. porel año terminado de 1997 reflejan razonablemente el
resultado económico producto de las operaciones efectuadas por la empresa por el año
1997 -

Sin otro particular me suscribo de Uds.

Atentamente,

  

  

ING. JUAN ROBÁN VALLEJO
COMISARIO
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
LEY DE ELECCIONES. ART. 127.FI. CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DESUBRATAR EN UNA ELECCIÓN $ PLEMISEMO.SIN CAUSA ADMITIDA POR LA LEY, SERARE DO UÓN MULTA DET.DOS Al YH EyCINCO POR” CIENTO pi SALARIO MINIMOVITAL GENERAL,
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